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Se publica todos los dias, escepto los Lunes.
Lasloyes,y.disposiciones generales del Gobierno, son obli-ípBCcioNES en que se halla dividido el not ptin 

Íitorias.para cada capital de provincia desde que se publica! ----------------- oficial.
1. Leyes, Reales decreto.s, Reales órdenes .Circulares v 

Reglamentos autorizados por los Exen os. Sres Ministros 
o imos. Sres. Directores generales de la Administración

(ficialinsute en ella, y desde cuatro dias después para los 
toi} pueblos de la mistna provincia. (Ley de 3 de Noviem- ' 
^red?. i^5"Í. :
üsleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 

iiiiOs 'í'oííííizie.í oficiales, .ve han de remitir por todas las 
IBIO-f.liles al Gobernador respectivo, por c lyo conductor 
hp» an á los editores de los mencionados peródiieos. 
UM?^ ordenes de 3 de kbril y 9 de Agoslo de 1839.; ¡

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Givit de donde procedan.

3 . Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Reeenle de Is 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
Ía®píoviS’’ ^ ^^^’^ autoridades militares judieiales^de 

Í * Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrader 

^ /‘®r?®^'^ d«i ’'^stado, y demás dependen ■
®‘®®/® I® A-dministracion económica provincial,

5. Los anuncios oüciales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan. Autunudu o

RIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL UE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8 M. la Reina nuestra Señora, y su augusta Real familia conti- 
'lí»!! en esta córte sin novedad en su importante salud.

barricas que tengan el excedente 
de capa necesario para compensar 

, el de tripa
2.^ El contratista entregará 

360,000 quintales de dicho tabaco 
! en las cantidades y fechas si

guientes:
En 1,® de Mayo de 1866. 20.000 
En l.®de Junio de id.... 20.000 
En 1.° de Julio de id...... 20.000 
En 1.® de Agosto de id... 20.000 

. En J. de Setiembre de id , 20.000
En 1/de Octubre de id.. 20.000

Madrid 25 de Diciembrede 1865. 120.000
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(Caceta del 24 de Diciembre 
de 1865.)

''lección general de Rentas Están 

cadas y Loterías.
^^^iciones bajo las cuales la Ha- 

®®nda pública contrata la adqui- 
Jc-on de 360,000 quintales castc- 
^Qos de tabaco en hoja de los 
Alados-Unidos en el trascurso 
® los ahos económicos que á 

®®útinuacii.,n se expresan, así co_ 
^^ 61 mayor número de quintales 
J"^® sobre aquel pida la Hacienda 
^sla un máximun de 90,000 que 

^jitregará el que resulte contra- 
M 6n las cantidades y fechas 
®^entes. •

yV’ -^.^ tabaco será de Kentucky 
^0G^^^ ^'^*^'loLÍdo el de las clases

^^ Nueva Orleans con 
'8fsL*^ ^^^ ^® Factory-Lugs. Plau- 

y ha ^ Leaf-inferior tocommon,
'^^^^^ precisamente envasa'- 

''*®M^^f^^^^’ ^L’octamente de los 
*^0íT^"."^^^^’loa. Solo en casos - 
^^cer ^^^^'los podrá el contratista

^’^bipras en Europa, previa

■"■-■-———' j En i.° de Mayo de 1867. 20.000
En 1.® de Junio-de id.... 2.0.000 

autorización de la Dirección ge- ; En 1.* de Julio de id..., 20.000 
^^^^1’ i En 1.° de Agosto de id... 20.000

Dos octavas partes cuando ménos | En 1.® deSetiembre de id. 20.000 
de la cantidad de tabaco contenida En 1.® de Octubre de id.. 20.000 
eulasb. rricas que sean objeto de á 5 —_____
unasola entrega ha de ser aplicable j 120.000
capa, y las seis octavas partes restan - .1. ■ —______
tes cuando más á tripa. La hoja ■ En 1.® de Mayo de 1868. 20.000
para capas ha ele ser madura, fres- ; En 1.® de Junio de id.... 20.000
ca, sana, fina y de buen color y i En 1.® de Julio de id.... 20.000.
extension para cigarros comunes. En 1.’ de Agosto de id... 20.000
La aplicable á tripas será asimismo , En 1.“ deSetiembre de id. 20.000 
madura,, fresca y^ana. Si no reu,- 1 En 1. de Octubre de id... 20.000 
niere todas estas circunstancias, ó .  
el tabaco tuviere cualquier defecto, j 120.000
no será admitido. Cuando el con- 1 
tenido de las barricas que sean ob- 1 
jeto de una misma entrega tenga 1 
exceso de capa, quedará esta á be- ! 
neficio de la Hacienda y el contra- ; 
tista no tendrá derecho á que le ! 
sirva de compensación para los ex- ■ 
ceses de tripa que resulten de ^las 
entregas posteriores. Cuando, por 
el contrario, haya exceso de tripa ' 
en el contenido de las barricas que ■ 

'sdan objeto de una misma entrega, 1 
quedará este en depósito hasta que ' 
en las posteriores presente otras j

El contratista podrá hacer las* en
tregas de estas consignaciones an
tes de las fechas en que respectiva
mente se expresa han de verificar
se. Los envases en que vengan 
colocados los tabacos quedarán á 
beneficio de la Hacienda.

3.* Además del número de quin
tales que ha cíe entregar el contra
tista, según lo estipulado en la 
condición anterior, entregará tam
bien los que la Dirección, si lo es
tima conveniente, le pida hasta un

máximun de 90.000 quintales, con 
estricta sujeción á las riíglas si
guientes:

Desde l.° de Mayo de 1866 al 1.® 
de igual mes de 1867 podrá la Di
rección exigir .al contratista la en
trega de 45.000 quintales-ó sea la 
mitad de los 90,000 q le se fijan 
como máximun en esta condición; 
y los otros 45.000 desde el 1.* de 
Mayo de 1867 al !.• de Octubre 
de 1868. Si trascurrido el dia 1.® 
de Mayo de 1867 no se hubiere he
cho pedido alguno por los prime
ros 45.000 quintales ó solamente 
se le hubiere exigido la entrega de 
una parte de elL'S, se entenderá 
caducada dicha facultad por el todo 
ó por parte de los 45.000 quinta
les que no hubieren sido pedidos. 
Del mismo modo se entenderá la 
facultad concedida para los 45-.000 
quintales exigibles desde i.® de 
Mayo de 1867 á fin de Octubre de 
1868,. sin quedarle al contratista 
derecho para formular reclamación 
alguna sobre este particular.

4 .’ La entrega de los tabacos 
que se pidan al contratista por la 
totalidad ó por parte del máximun 
expresado en la condición anterior 
deberá hacerla dentro de los cua
tro meses siguientes à la fecha del 
pedido, y sus respeclivos envases 
quedarán tambien á beneficio delà 
Hacienda.

5 .‘ Las entregas hará el contra
tista en las Fábric; s y por las canti
dades que la Dirección le designará 
oportunamente.

6 .* Todos los gastos y derechos 
de cualquiera clase establecidos á 
la fecha de la aprobación delà :u- ■ 
basta ó que se estableciesen en lo 
sucesivo hasta que se hayan entre- 
gadó los 360.000 quintales de la 
cqndicion 2.* y los que se pidan
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como máximun por virtud de la 3.‘, 
' asi como los que se originen en 

cada Fábrica hasta que queden ad
mitidos y pesados en las mismas 
serán de cuenta del contratista.

7? Los reconocimientos se ha
rán por regla general por los Ad
ministradores Jefes de las Fábricas é 
inspectores de lavores de las mismas, 

' con asistencia de los Contadores y Es
cribanos. Los dos primeros, como 
periciales, serán responsables de 
las clasificaciones y aplicación que 
dén á los tabacos. Este acto será 
indispensablemente pres'idido por 
el Gobernador de la provincia ó por 
el funcionario á quien crea c inve
niente conferir su representación, 
siempre que tenga el carácter de 
Jefe de cualquiera de las dependen
cias de Hacienda, ácuyo fin el Ad
ministrador de la Fábrica pasará el 
correspondí mte aviso á dicha Au
toridad con la necesaria antici. « 
pación.

De cada reconocimiento que j 
practiquen las Fábricas extenderán 
estas un acta expresiva, una por 
una, de las barricas reconocidas y 
de sus. clasificaciones, que firmarán 
todos los concurrentes al acto y 
que original se remitirá á la Direc
ción. Los Administradores no po
drán en ningún caso hacerse cargo, 
ni emplear en las elaboraciones 
ei tabaco que hayan clasificado 
admisible hasta que se les autorice 
competentemente para esto, en cuyo 
momento cesa la responsabilidad 
del contratista con respecto á este 
particular.

originales á la Dirección general.
Con los avisos que den las Fábri

cas del peso de los tabacos desecha-- 
dos que se embarquen para puerto 
extranjero y con las certificaciones 
de los Cónsules del desembarque 
en los mismos, se instruirá expen
diente para averiguar si hay alguna 
diferencia de mónos en la cantidad 
de tabaco-;; desembarcada compa
rada con la que salió de la Fábrica. 
Si excediese esta diferencia, ó el 
contratista no presentase la certifi
cación de desembarque dentro del 

. término designado, pagará á la 
Hacienda el valor de la cantidad 
total ó ue la diferencia de ménos al 
precio que tenga en estanco el taba
co picado común. Solo se eximirá 
de esta responsabilidad, justificando 
con arreglo ai Código, de Comercio' 
que la falta procede de haber su- 

j frido el buque conductor averti 
¡ gruesa, naufragio, incendio, apresa- 
1 miento, encallamiento ú otro riesgo 
! marítimo análogo.

9.‘ Además de los empleados 
■designados para hacer los recono
cimientos de los tabacos que pre
senten los contratistas, la Dirección 

s cuando lo estime conveniente podrá 
i nombrar á otros para que los prac- 

tíquen en union de aquellos, Si los 
Comisionados especiales no se con
formaren con los dictámeni’S que 
resulten por mayoría, dispondrán 

! que se precinte y selle el número
de barricas que indiquen, para que 
conducidos á la Fábrica de esta 
corte se verifique nu<?vo reconoci
miento y por ellas se reciba ó dese
che la partida á que correspondan.

Los que queden admitidos en la 
Fábrica de esta corte serán por cuen
ta'de su consignación si no estu- i 
viese cubierta, y por consiguiente 
el gasto del trasporte será de cargo 
dei contratista, pero si lo estuviere 
será del de la Hacienda. Los gastos 
de porte y reporte de los tabacos 
que se declaren inadmisibles en la 
Fábrica será de cuenta del con
tratista.

Sin embargo del reconocimiento 
y recepción que se hiciere en virtud 
de la regla 7.* y de lo dispuesto en 

j la presente, podrán sufrir los tabacos 
en los almacenes de las Fábricas 
los reconocimientos que la Dirección 
disponga, prévia autorización del 
Go'bierno de S. M. El Gobierno po
drá además disponer que se reconoz
can los tabacos en los puntos de 
embarque del extranjero, si bien 
este reconocimiento no prejuzga la 
recepción de los tabacos, si ¡ roce- 
diese en virtud, de los que se hagan 
en las Fábricas.

10. Si en los reconocimientos y

8.“ Las barricas y tabacos sue 
los qne se desechen en cualquiera 
de los casos expresados, los extrae
rá el contratista én el término de 
dos meses para puerto extranjero 
que no esté situado en el Mediter
ráneo. Pasado este tiempo sin ha
berío verificado, se entenderá que 
hace abandono de los mismos, y la 
Hacienda los quemará con las for
malidades establecidas. El contra
tista en el primer caso quedará obli
gado á presentar al Jefe de la Fá
brica respectiva certificación del 
Cónsul español que acredite el des
embarque del tabaco en el puerto á 
donde fuese dirigido, con expresión 
del número de barricas y de su peso, 
así como el de los tabacos sueltos 
dentro del término prudencial que 
por el mismo Jefe se le designe.

Al hacerse el embarque de estos 
. tabacos se darán avisos de su clase 

y peso á la Dirección general de 
Rentas Estancadas y á los respec
tivos Gobernadores para su conoci
miento. y para que estos puedan 
dictar las medidas oportunas en 
cuanto á la custodia y vigilancia de 
los buques durante su permanencia 
y safida de les puertos

Cuando los Jefes de las Fábricas 
ceriban las certificaciones de desem-

barque eu puerto extranjero toma- \ mala inteligencia ó error respecto 
ráu nota de ellas y las remitirán J del todo ó parte delos tabacos cía'

sificados, podrá pedir á los Admi
nistradores de las Fábricas la sus
pensión de entrega y el depósito de 
los defectuosos para su extracción 
fuera del reino. Tambien podrá pe- ' 
dir á la Dirección si lo refiere por 
medio de exposición raxonada, nue
vo reconocimiento; y si hubiere 
fundamento para ello, esta-lo acor
dará nombrando el perito ó peritos 
que deban practicarlo. Los dictá
menes de estos serán decisivos, y 
si confirmasen en todas sus partes 
el primer reconociinieuto, pagará 
el contratista los gastos que hagan 
para su traslación, estanciay vuel
ta. Cuando de los tabacos desecha
dos en el reconocimiento que oca 
sionó la protesta del contratista se 
declarasen i admisibles en el se
gundo un SO por 100 ó más, los 
gastos serán por mitad' entre la Ha 
cienda y el contratista; y si la tota
lidad se admitiera, los gastos serán' 
de cuenta de la Hácienda.

11. Si el contratista no entrega 
para el 1.* de Mayo de 1866 los 
20,000 quintales correspondientes 
á la primera consignación ó solo 
entregase parte de aquella cantidad, 
podrá la Dirección disponer la com
pra del número 'le quintales que 
falte en tos mercados extranjeros 
más próximos, ó en los más lejanos 
si en aquellos no hubiese existen
cias; y si én unos y otres faltara 
tabaco de, la clase contratada, podrá 
tornar de otras mássuperiores, sien 
do de cuenta del contratista la dife
rencia de precio entre la adjudica
ción y el de los tabacos que se com- 
¡'raran por su cuenta.

Del mismo modo se procederá en 
los casos de no hacer el contratista 
puntualmente la entrega de las de
más consignaciones, y de los pedi
dos. que se le hagan por el máxi
mum, satisfaciendo todos los gastos 
que se devenguen sean de la clase 
que fueren y los aumentos de precios 
que tengan los tabacos, así como 
será responsable de los riesgos de 
mar y demás perjuicios que se orí 
ginen en el servicio que se haga 
por su cuenta, sin que le quede de
recho á reclamación de ninguna 
especie.

clasificación que hiciesen los em ' 
picados designados en la condición 

j 7.‘ creyere el contratista que hubo

12 Mientras llegan los tabacos 
que con el objeto expresado en la 
condición anterior se hubiesen com
prado por cuenta del contratista 
podrán hacerse traslaciones de unas 
á otras Fábricas de los que haya en 
ellas disponibles, pagando aquel 
los gastos de estos trasportes y 
siendo igualmente responsables de 
las averias ó pérdidas que por los 
riesgos de mar se originen, y lo® 
de su reposición en iguales térmi
nos en las mismas Fábricas de don
de hubiesen sido extraídos.

13. Cuando llegue el caso de

Í que se cotiipren tabacos por cuenti

dei contratista, la única formalidad 
que precederá para su adquisición 
será darle aviso oportunamente pan 
que por sí ó por los delegados qui 
nombre acompañe á los Comisiona, 
dos del Gobierno, encargados ds 
efectuar las compras en los merci 
dos de Europa ó América. Si no 
quisiere asistir ni nombrar quienlo 
represente, pasará por la cuento 
justificada y visada de los respec
tivos Cónsules que lo presente la 
Administración, sin otro requisito, 
El contratista no tendrá derechoá 
protesta ni á reclamación de ningu
na especie acerca de este particular 
y tambien será desestimada cual
quiera que intente para detener el 
indicado procedimiento, á pretesto 
de falta de pago por la Hacienda, 
dé averías, naufragio.s, calmas y 
demás accidentes de mar que origí 
nen las detenciones de los buques 
Su falta de cumplimiento en cubrir 
las consignaciones al espirar las 
plazos no admitirá excusa alguna, 
y por lo tanto habrá de procéderas 
irremisiblemente en la forma que 
se deja expresada.

14. El contratista será reque
rido ai pago de los gastos extraor
dinarios de portes, reportes, au
mentos de precio de los tabacos 
que se compren por su cuenta y 
demás responsabilidades que le sean 
imputable-;. Si en el término dem 
mes no lo verifica, se' tomará la 
cantidad necesaria de su fianza,y 
si esta ño fuere repuesta hasta el 
completo en el término de otro 
mes, so procederá administrativa- 
-mente por la via de apremio, con 
arreglo á lo dispuesto en el art, H 
de la ley de Contabilidad,

15' Si por cualquier causa ó pre" 
texto el contratista hiciere abando
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no del servicio, se verificará por’”i 
cuenta en los términos anterior
mente expresados. Se anunciáis 
nueva subasta y será de cargo 6 
contratista tanto el pago de îade 
rencia de precio en los tabacos q^® 
se compren por su cuenta antes 
la nueva subasta, como también ^s 
diferencias que resulten en 109 
bacos entre el precio de su con ^ 
ta por todo el tiempo de su nia^ 
cion y el de la celebrada ^'^^^t 
mente. Su fianza y el embargo ^^ 
bienes suficientes al contratista c^^ 
briran esta responsabilidad o® 
términos prescritos por el art. _ 
la Real instrucción de ib de So ^ 
bre de 1852. ^jj

16. Si ocurriese que los taba^^¡ 
que se adquieran por cuen a^^,^ 
contratista por uno ú otro ^^^^^ 
sean á más bajo precio qu® ^^ 
contrata, no tendrá derecho ^^.^^ 
clamarmbono de ninguna ®^P^^¿j 
Si esto mismo aconteciere c^^^^^^ 
abandonara el servicio, se o ^^^j. 
verá BU fianza si no resulta!'®

MCD 2022-L5



ata 
iai 
áoa 
i ara

{ra ella responsabilidad’ al tiempo 
Jeeoncluir el contrato

17. Si -el contratisti admitiere 

I

por cualquier cansa créditos ó va- 
1®* hores del Tesoro en pago de las can 

tenderá en papel del sello 9.® por 
cuenta del contratista, y sus copias 
en el de ofic o de cargo de la Ha
cienda. remitirá el Administrador á 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas el testimonio y demás do 
cumentos ea que conste el recibo 
de l '-s tabacos, y sus duplicados á 
la de Contabilidad de là Hacienda 
pública.

Estos certificados producirán las 
■correspondientes órdenes de pago á 
favor del contratista, fijándose por 
la Dirección general de Rentas ES’ 
tabeadas la fecha del vencimiento 
de las cntiegas á que se refieran,

23, Los pagos se harán en'la 
Caja central dei Tesoro público y 
■comprendiéndose las cantidades que 
importen las entregas en la distri
bución mensual de fondos para que 
aquellos puedan efectuarse en el 
mes siguiente al de las entregas. 
Si comprendida la cantidad en la 
distribución de fondos no se hiciere 
el pago por cualquiera causa, el 
contratista tendrá derecho al abono 
de un interés anual de 6 por 100 
siempre que hubiere gestionado y 
reclamado su pago al Director ge
neral de Rentas Estancadas: el in
terés emqjezará á devengarse á los 
30 dias siguientes al último en que 
debió hacerse ei pago, y cesará en 
el que este se efectúe. .

El contratista tendrá derecho á 
pedir la rescision de su contrato si

ina.
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tidades que devengue por entregas 
etabaco, esto no le servirá nunca 

de excusa para dejar de cumplir las 
obligaciones de su contrato, á pre- 
teito de no habérsble satisfecho en 
metálico. . •

18. Excontratista no tendrá ' le- 
lecho á pedir aumento del precio 
estipulado, ni indemnización, ni 
saiHios, ni próroga del contrato 
aalesquíera que sean la-s causas 
fí que paru ello se funde, incluso 
d caso de guerra y sus co.nse- 
ciiencias,

19. El contratista se someterá 
en todas las cuestiones que se sus- 
titen sobre el cumplimiento de este 
servicio á lo que se resuelva por 
la via contencioso administrativa, 
tnando no se conforme con las dis
posiciones administrativas que se 
wdaren.

20. El interesado en cuyo favor 
toede el -servicio otorgará la cor
respondiente escritura pública, cu- . 
jos gastos y los de las copias nece- 
anas serán de su cuenta. ,

21. Los destares se efectuarán 
lela manera siguiente: las barricas 
«numerarán, y un número de ho
ras igual al de las barricas, nume- : 
radas también, se colocarán en una 
Wú otro objeto á propósito. Por 
ceda cinco barricas so extraerá una 
*. y el número que contenga 
í»ignará la barrica que se ha de 
^wger. Pesados los envases y bus- 
t^do el término medio que corres- 

. jos pagos que deben hacérsele su
frieren dos m'3 es de demora, y la 
cantitiad que se adeudare excediese 
de 4 millones dd reales, habiendo 
reclamado su abono'dei Sr, Minis-

Ma, el tipo que resulte será el ■ Si llegase á ocurrir el caso de la 
’«galador para hacer el abono de rescision del contrato la Hacienda, 
?íso de las demás. salvo los derechos que tenga que 
Este acto se verificará con la ma- .' deslucir contra el contratista, satis- 

ÍOtformalidad en la junta de rece- ; fará al mismo el importe de los ta
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ocimiento, compuesta de la Auto 1 bacos que haya entregado, y ade- 
^y empleados designados ante- í rrrás el interés de 6 por 100 anual 

1 de su respectivo valor por el tiempo^•nneate y dei contratiáta ó su re- 
untante, y se comprenderá con 
‘^traayor extensio n y exactitud en 
^certificaciones de entrega.
^‘ Por cada partida de quin- 

'’1® de tabaco que el contratista 
*“^''cgue, se le expedirá sin demora 

el Contador de la respectiva 
“i^ica, con el V/.B.® del Admi- 
"(^^’’ador, una certifica-don expre- 

del número -de barricas presen- 
' ^á reconocimiento; de las reci- 

^eon arreglo á las condición-s 
J*^® debe tener el tabaco, que- se 
'^P’'esarán. así como la cantidad de 
^^^ y tripa que contengan, de las 

Í^tadas, del peso con el envase 
dJ*?®^ envase de las admitidas, y
j^ ^^porte en escudos y milésimas 

estas últimas al precio á que 
® el servicio. •

^?^fa misma fecha en que se libre | cía en la Caja general de Depósitos 
^^dicado documento, que se ex- | y no podrá disponer de ella ei con

tro de Hacienda.

que los pagos estuvieren uetenidos.
21. En él'caso de que el contra

tista anticipare las entregas de los 
tabacos en uso de la autorización 
iqu'e le concede la condición 2.® los 
pagos no serán obligatorios sino á 
contar desde la fecha en que corres
pondiese hacerlo, según el dia de
signado para las respectivas entre
gas, a tenor de lo dispuesto en la 
expresada condición 2.® y en la 23. 
' 25, El que resulte contratista 
afianzirá el cumplimi -uto del ser
vicio con 250.0 ?0 escudos en me
tálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores 
admisibles pafa este objeto, y ade
más sus bienes y rentas habidas y' 
por haber.

Esta cantidad quedará deposita-

tratista hasta la finalización del 
contrato. Se devoiv rá en este caso 
ó en el de rescision, sino resultaré 
responsabilidad, á virtud de comu
nicación que la Dirección de Estan
cadas pasará á la Caja de Depósitos 

26. La subasta se verificará el 
dia 15 de Febrero de 1866 en la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas y Loterías. Presidirá el acto 
el Director general, asociado del 
segundo Jefe subdirector de la.mis
ma y de uno de los Ce-asesores de 
la Asesorería general del Ministerio 
de Hacienda, con asistencia dei 
Escribano mayor del Juzgado espe
cial de Hacienda de la provincia.

27. La contrata se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, fi
jándose para conocimiento de lodos 
los oportunos anuncios en «La Ga
ceta» y «Boletines oficiales» de. las^ 
provincias en los. términos preveni- 
do.s en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de-15 de 
Setiembre del mismo año. Además 
se pondrán anuncios en los sitios 
de costumbre.

28. En dicho dia 15 de Febre- 
’O de 18 16, desde-la una y mediaá 
las dos de la tarde, se recibirán 
por el Director general, en presen 
cia de las personas que componen 
la junta, los pliegos cerrados que en. 
tregüen los licitadores, en cuyo so 
bre se expresará el nombre del que 
suscriba la proposición, Estos pliegos 
se numerarán por el órden en que 
sean presentados. Para.que el plie- 

1 go pueda ser admitido ha de pre- 
' sentar préviamente cada licitador 

certificación de la Caja de Depósi
tos, expresiva de haber entregado 
en la misma 100.000 escudos en 
metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de 
valores, admisibles para este objeto. 
Tambien acreditará en el acto de 
la presentación del pliego de pro
posición, con los documentos cor 
respondientes, si fuese español ave
cindado en la Península, que des
de 1.® de En^ro de 1865 á la fecha 
de la subasta paga por lo niénos de 
contribución territorial 30© escudos 
en Madrid ó 200 en cualquier otro 
punto del reino, ó por subsidio in
dustrial 400 esc idos en Madrid ó 
300 en los demás puntos. Si fuese 
extranjero ó español de las provin
cias de Ultramar, presentará decía 
ración en debida forma, suscrita por 
quien reúna las circunstancias ex
presadas en el caso de no tenerías 
los mismos, que se obligue á ga
rantizar con sus bienes la proposi
ción que hiciese el licitador extran
jero ó español de las provincias de 
Ultramar. Además acompañará una 
manifestación firmada po.r sí, si su 
asistencia fuese en representación 

«propia ó con poder en debida forma 
si fuese en nombre de otro, expre

sando el allanamiento sin reserva 
de ninguna especie á todas las 
condicione,s establecidas en este 
pfidgo, así como la renuncia de 
cualquier fuero ó privilegio, inclu
so el de extranjería.

29. Seguidamente se procede
rá á la apertura de los pliegos 
que contengan las proposiciones 
de los licitaiiores por el orden 
de su numeración, y el actua
rio de la subasta las lee?á en alta 
voz tomando nota de su contenido,

30. El Exemo. Sr. Ministro de 
Haci nda remitirá á la Dirección 
general de Rentas Estancadas el 
pliego cerrado en que ha de constar 
el tipo de precio máximo que por 
cada'quintal abona la Hacienda y 
que ha de sei'Vir de base para la 
subasta, el cual se abrirá y publi
cará su contenido, después de abier
tos y leídos los pliegos de las pro- 
posicione.s hechas por los licitadores 
pero si no se presentase ninguno 
de estos, tampoco se dará lectura 
del tipo.

31. Si entre los precios pro
puestos por los licitadores en plie- 
gois. cerrados y dentro del períódo 
de su admisión hubiere alguno qué 
cubra ó mejore él designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará 
ál Ministerio de Hacienda la apro
bación de la subasta, con la que se 
anjudicará definitivamente el ser
vicio.

32. Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales de las que me
joren el tipo del Gobierno, se ad
mitirán pujas á la llana á los fir
mantes de las mismas por el espa 
cio de un cuarto de hora en que 
terminará el acto. Si en este tiempo 
no se mejorare ninguna de las pro
posiciones i^'uales, f)ptará á la adju
dicación del servicio la que se hu
biere presentado primero.

33. Si los precios propuestos 
por los licitador:'s excediesen del 
tipo, se dará cuenta al Exemo. se
ñor ministro de Hacienda para la 
resolución que corrí sponda.

34. El interesado á quien se ad
judique el servicio ha de completar 
en el término de ocho dias la fianza 
y si dentro de dicho plazo no lo 
efectúa, perderá el depósito presen
tado para tornar parte en la licita
ción, y se sacará nuevamente á su
basta en los términos que se dis- 

' pone por-el art. 5.® del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Este 
mismo procediinit nto se se.^uirá si 
en los referidos ocho dias no otorga 
la escritura.

Madrid 20 de Diciembre de 1865. 
=El Director general, Esteban 
Martínez.
Modelo de proposición que ha de 
contener el pliego de que se hace 

mérito en la condición 28.
D. N. N. vecino de........ en-
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1838
terado del anaucio inserto en «La i 
Gaceta» núm.....fecha...... y de 
cuantas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirar en pública 
subasta la adjudicación del servicio 
referente á entregar en las Fábricas 
de tabacos del reino 360,000 quin- j 
tales de tabaco en hoja Kentnok y j 
Virginia de los Estados-Unidos de 
la clase que expresan dichas condi
ciones, y además^ los que se le pi
dan hasta un máximun de 90.000 
desde 1.° de Mayo de 1866 á l.° 
de Octubre de 1868, se. comprome
te á entregar cada quintal castella
no en limpio al precio de........es
cudos........ milésimas] (por letra.)

(Fecha y firma del interesado.)

JVum. 20^^. j
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

(Mes de Setiembre.—Continuación.)— Féase el número 326.

Capitulo 11.—Inijorevistos.

1/ Por los gastos apremiantes fuera de consignación 
de las partidas...................................

Capitulo 12.—-J¿esultas.

í.” Pago de las obligaciones pendientes del presupues
to anterior..........

2.* Abono de las cantidades que quedaron sin satisfacer 
en los presupuestos anteriores al del año último.

Total Tata.

RESUMEN.

19,919 55 19^919

^i>650 » 1^350
8155317 1¡753

................................  10.813,997 14
.............................  84,553 27

Tíristenda. . , . . 10.729,443 87

DEMOSTRACION DE LA MISMA.

Circular. —Pósitos.

Varios son aun los Sres. Alcaldes 
y Depositarios de estos estableci
mientos que aparecen en descubierto 
por la remisión á este Gobierno de 
las cuentas correspondientes al pe
ríodo económico de 1864 á 1865,

El tiempo señalado para su pre 
sentacion ha trascurrido con exceso 
y la demora en el cumplimiento de 
este servicio irroga siempre incon
venientes que son otros tantos obs
táculos á- la actividad de la gestion 
administrativa,

Así pues, espero que los señores 
á quienes alude esta circular se 
apresurarán á remitir las indicadas 
cuentas; advertidos, que si pasado 
el término de seis dias no lo han 
verificado, expediré á su costa co
misionados de apremio que vayan 
á recojerlas.

Valladolid 26 de Diciembre de 
1865.—El Gobernador, José Ga
llostra.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad.
Hago saber: Que habiendo muerto 

sin testar Genaro Gómez (a) Cha- 
popas, de estado viudo, fosforero y ' 
pordiosero, vecino que fué de esta 
Ciudad, sin dejar descendientes ni 
ascendientes, al menos que conste 
en este Juzgado; se llama por este 
primer edicto à las personas que se 
crean con derecho á heredarle, para 
que se presenten en el mismo á 
deduciile en forma legal dentro del 
término de treinta dias primeros si
guientes al en que este edicto se 
anuncie en el «Boletín oficial» de 
la provincia; en inteligencia de 
que transcurridos se acordará lo 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á 28 de Di
ciembre de 1865.—José Antonio de 
la Campa.—Por so mandado, Ber ( 
nabé González Rioja, 184 |

En la Depositaría municipal. . . .[^^P?p................ 3.873,949 21 j

En la de la Junta de Beneficencia. ’ • 6.698,948 36)
/Metálico................. 156,546 30)

•^irít^ZTo ^7^9 í^fTOT^'^z^T 14 «**«*•. y fe ¿ata 48,553 27 cénts., resalta H

deía Sección de ContÁ^rd ■^^postfarto. Lawetnu).Fernandez it/a^uieira.—Fstá confomie.
tte/e ae la Sección de Ooniahltdad. Manano Maoa.-F." M’-Sí Alcalde Corregidor, Soíie^ de Jiustamante.

ANUNCIO.

En el Soto de Villaverde que se 
halla situado en el raso de Portillo 
á 3 leguas de Valladolid, se admiten 
á pastar en acogimiento cabezas 
de ganado lanar y vacuno durante 
la corriente invernia, cuya finca 
tiene abundantes y esquisitos pas
tos. El guarda de la misma enterará 
del precio y condiciones. 161

ARRIENDO.

Se arriendan para ganado lanar 
y vacuno los acreditados pastos fiel 
sitio titulado la «Cabezada» de la 
Dehesase Fuentes de Duero, que 
se halla á dos leouas d) Valladolid 
entre la Cistérniga y Tudela de 
Duero. Las personas que gusten 
interesarse en dicho arriendo, ]me- 
den dirigir sus proposiciones al ad
ministrador D Simon Juste, que 
habita en la misma finca. 162

1 IOS AYUNTAMIENTOS,

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta las hojas de talo 
nes para la cobr-mza de la contribu
ción territorial y de subsidio, y las 
papeletas de aviso y conminación 
de la misma, todo con arreglo á los

últimos modelos y con expresión de 
escudos y milésimas.

Los estados que se piden á dichas 
corporaciones en el «Boletín Oficial» 
núm, 238 correspondiente al Do
mingo 20 de Agosto, para demostrar 
los bienes de manos Muertas radi
cantes en sus respectivos términos 
municipales, y que deberán remitir 
por triplicado al Gobierno de pro
vincia. se espenden en la imprenta 
de este periódico oficial, arreglados 
en un todo á instrucción.

CENSO DE LA GANADERÍA.
Se venden los’modelos que se 

piden por el «Bolentin» úúm. 204, 
í correspondiente al Jueves 22 de 
) Junio pasado.

j Tambien se venden estados de 
juicios verbales y de conciliación, 
con arreglo al último modelo.

LEY ELECTORAL.
Un cuaderno de 48 página,s que 

j comprende la ley electoral vigente, 
j los artículos del Código penal de 

la- ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Roal órden 
de 19 de setiembre de 1865, orga
nizando las comisiones inspectoras 
del registro del censo electoral.

3.873,949 21

6.855,494 66

IGUAL

1
• Se halla de venta al precio dfc 
TRES REALES en la librería de 
Moya y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y en provincias eii casa de 
los rapresentantes de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 15?

SOCIEDAD MINERA 
VALLISOLETANA BURGALESA,

Con arreglo al art. 21 de la ley 
de sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859, se requiere por medio del 
presente tercero y segundo avisOi 
á los tenedores de lás acciones se
ñaladas con los números que se es- 
presan á continuación para que en 
el término de quince dias, acontar 
desde esta fecha, se presenten por 
si ó apoderado en la Tesorería delà 
sociedad á pagar los dividendos que 
adeuden, con apercibimiento quede 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Números de las acciones que se 
citan.

3; 37, 40, 41, 42- 
9. 10, 53, 54.

51, 52, 55 , 56 , 57, 58, 59, 60.
97.. 98, 99, 100, 101,

12. 1?' 
3, 87, 41, 41, y42* 

Valladolid 16 de Noviembre de 
1865.— P.. A. de la Dirección; Es- 
tébaa Cantera. 100

VALLAD LID.
Imprenta de D. F. M. Perillafl-
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